
 

 

 

Memorando Nro. IESS-CPPSSA-2022-5162-M

Cuenca, 21 de julio de 2022

PARA: Sr. Mgs. Edison Esteban Yumbla Castro
Director Administrativo del Hospital del Día La Troncal 

  Sr. Dr. Enrique Rosendo Carvajal Gonzalez
Director del Centro Clínico Quirúrgico Ambulatorio Hopital del Día

Macas, Encargado 

  Sr. Mgs. Francisco Esteban Ramirez Cabrera
Director Administrativo Hospital del Día Azogues 

  Sra. Mgs. Gabriela Alejandra Pesantez Ochoa
Director Técnico Médico del Centro de Salud B Cañar, Encargada 

  Sr. Econ. Juan Carlos Milibak Vélez
Director Administrativo CE-CC-Centro de Especialidades - Central 

CUENCA 

  Sr. Med. Juan José Montesinos Guerrero
Director Técnico del Centro de Salud C Materno Infantil y Emergencia

Cuenca, Encargado 

  Sra. Med. Katerine Bernarda Flores Maldonado
Directora Médica Hospital del Día la Troncal 

  Sr. Dr. Luis Ariosto Abad Bravo Mgs
Director Médico - CCQA Hospital del Día Azogues 

  Sr. Mgs. Manuel Cruz Guaman Buestan
Gerente General del Hospital de Especialidades José Carrasco Arteaga 

Encargado. 

  Sr. Med. Mario Alberto Jara López
Director Médico y Administrativo del Centrro de Salud A -

Gualaquiza, Encargado 

  Sra. Mgs. Nancy Beatriz Cárdenas Riera
Directora del Centro de Salud B - Sucúa, Encargada 

  Sra. Dra. Silvia Adriana Delgado Reivan
Directora Médica del Centro de Especialidades - Central Cuenca 

encargada 
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  Srta. Espc. Siomara Mercedes Cruz Almeida
Directora Técnico del Centro de Rehabilitación Integral Especializado

Azogues, Encargada 

  Sr. Milton Patricio Chillogallo Juela
Responsable de Gestión Financiera de la CPPSSA, Azuay 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES 3, 4 y 5 DEL INFORME
SB-DCSGI-2021-0005-O, EXPEDIENTE INTERNO S-2021-09 

 
De mi consideración: 
 
Mediante Memorando No. IESS-SDNFSS-2022-4057- M de fecha 11 de julio, suscrito
por la economista Ximena Isabel Cobos Valarezo, Subdirectora Nacional Financiera del
Seguro  Salud, quien hace referencia a lo determinado por el Órgano de Control y las
responsabilidades dispuestas en el reglamento orgánico funcional del Instituto,  se
dispone el cumplimiento inmediato y estricto de las disposiciones Nro.3, 4 y 5 del
Informe SB-DCSGI-2021-0005-O, del Examen Especial: “SUPERVISIÓN
FOCALIZADA AL MODELO PRESTACIONAL DEL SEGURO DE SALUD
INDIVIDUAL Y FAMILIAR, CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020”. (Exp.
Interno S-2021-09) 
 
Disposición No. 3:  
 
“Al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar: 
Dispondrá a la Subdirección Nacional Financiera y a las coordinaciones a nivel
provincial, el establecimiento de lineamientos direccionados a la emisión de información
y reconocimiento oportuno de gastos, previo al cierre de cada ejercicio contable.
Adicional, deberá aplicarse lo establecido en la NIC 8, “Políticas Contables, Cambios en
las Estimaciones Contables y Errores” así como la Hipótesis “Base de acumulación o
devengo” establecido en el Marco Conceptual del Catálogo de Cuentas para uso del
Sistema de Seguridad Social.”. 
 
Disposición No. 4:  
 
“Al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar: 
Disponer a la Subdirección Nacional Financiera y a las coordinaciones a nivel
provincial, el establecimiento de actividades de depuración al movimiento transaccional
previo el cierre cada periodo contable, de manera que se incluya descripciones claras y
precisas en cada transacción realizada; para lo cual deberá cumplir con lo previsto en el
Marco Conceptual del Catálogo de Cuentas para uso del Sistema de Seguridad Social en
lo referente a los documentos de respaldo.”. 
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Disposición No. 5: 
  
“Al Director del Seguro General de Salud Individual y Familiar: 
Disponer a la Subdirección Nacional Financiera y a las coordinaciones a nivel
provincial, el establecimiento de actividades de depuración al movimiento transaccional
previo el cierre cada periodo contable, de manera que se identifiquen posibles errores en
el cargo de gastos a las distintas cuentas.”. 
  
En consideración que las recomendaciones emitidas por los organismos de control son de
cumplimiento obligatorio, se sirvan aplicar las mismas; se solicita se evidencia el fiel
cumplimiento y el uso del formato Pardoc por cada recomendación para el plan de
aplicación mensual para ser entregado hasta el 10 de cada mes. 
  
Es necesario se revise las directrices emitidas en el Memorando No.
IESS-SDNFSS-2022-4057- M, adjunto. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Carlos Fabián Abambari Ortiz
COORDINADOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES DEL SEGURO DE

SALUD, ENCARGADO  

Referencias: 
- IESS-SDNFSS-2022-4057-M 

Anexos: 
- formato_pardoc_s-2021-09.xls
- sb-dcsgi-2021-0005-o0681809001657292315.pdf
- iess-sdnfss-2022-4057-m_(1).pdf

Copia: 
Sra. Ing. Jenny Mireya Aray Palomeque
Responsable Subsidios Monetarios y Calificación Derecho, CPPSSA
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